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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como 
Secretario del Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 21 de abril de 2020, el Comité Ejecutivo mostró su autorización a la 
excepción de la suspensión de plazos administrativos de la licitación nº 6012000058, para el 
servicio consistente en la aceptación y procesamiento de las operaciones de compra de títulos 
de transporte en los puntos de venta de Metro de Madrid, siendo aprobado por la Consejera 
Delegada en su condición de Órgano de Contratación. 

 

 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 
  Secretario General 
Metro de Madrid S.A 
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